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Ministerio de Gracia y Justicia:
^ea? Órfilen^dp^mien^o se ^órrógüe por 

cuarenm y  cinco días ilUrmifiú de 
noventa señalado en la Eéál orden de 
11 é$ : l}icUtn^^ nltimp Jm^as 
de gobierno do ¡QSf, G9fft̂ €¿̂ d̂ . Í*rQC$ira' 
dores. , _  _

Miriist^io de ia  Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan d 

Guilhrmo Oastro Treitás loé 1:600 pese
tas qm  depooHópararedémfrméMmtfvi- 
c ío  militar activo.
mnisterh) h  Instniceiéir FHhüea f  M ías ¿rtes:

Beal orden disponiendo se abra una infor- 
maciónpública, por términO' déun mes, 
para que por escrito aleguen en pro é en 
conlradelprogectado canje de notas para  
la celebración de un Tratado de propie
dad Uiorwia (mi ̂ Amstria-Iíungriai

Otra nombrando Catedrático de Geografía 
descriptiva general de Europa y de Es
paña, Wtstéria do España é íñstoria  
Universal, dellmUtuto del Ca^enal Gis- 
nef:os á B. José Esteban Gómen, Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del 
expresado InStUúto. [

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de DUbujo dél A n ti-‘

gm  y del Natural de lâ  MsmeJa* Supe
rior jde Artes industriales do. Sevilla á 
B. Bmfael Garda Guiio.,

Obra a]^obando el expediente do,oposicio
nes d las Cátedras de Latiñ dé lós insti
tutos de Guadalajara, MaMw, Murcia y 
Zaraigom, y  disponiendo se extiendan 
los nombramientos d favor. dcAos opvsir 
t(̂ res propuestos.

Otra, mmlfr^ndo Cátedrí^
Litératufa Casteltáña dét 
Stm Isidro de- éstá Cbf^ 'á É. Mariáno 
Barsi Contardi, Auxiliar imtnmaria de 
lá Shcción de Letras del expresado Ins- 
titutOi

Otra Ídem id. numerario de Latín,del Ins- 
Utnto de Murcia, á B. QeivmiO Pérez 
Marín.

Otra^idem id. id* de Latin, del Instituto de 
ZíJíirágp^a,,á B. Enrique Barrigón y Gon-

r Otra ídem id. id. de Latín, del Instituto de 
Guadalajara^ á  B. Cristóbal Éiescp Lo- 
renso.>

ilHnisterio de Fomenle:^
Beal orden condonando la multa de 260 pe

setas impuesta por el Giéemador civil de 
la provincia de Ciudad Beal á  la Com ■ 
paMá dé los Ferrocárrilés de Madrid á 
Zaragoza y  á Alicante,

Adwflfttstraolin. Î Milnal:
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsoorotaría.— 

Ammciando Ttallarse{vacantes en el te-

rritgrio de la.^^ Albacete las
Escribáñias ffe lós Juzpái^  de primera 
imíán^iá (júe ée iñaicáiV.

Mem idj id. en el ídem dJeKc i é m  de Cá- 
ceresi l(f^M^ribmi(M ^  Nuégados de 
Pf.imvfOk se dfejtallan.

Idem íÉ. id. Idptúúsá dé ÉscriÓaHó c^t Juz- 
gddé d é W ^ éfá  íristmcia m  MaMn* 

iNSTRüccí^Á FÜBLfCA.—Jtiaita Geirtral de 
Dexrefhos BasiYCis 4eJMagtejl^litu/(lelns-

se VMájdcsla§  ̂ví(^(Xf de, Auxiliar de Con- 
tabmddá de ffife ImdaSpróViéwiédeé de 
Instrucción Pública dé Matttgay Córdoba 

1.®—D 0lsa.-^^6#itoto MBa®0R0- 
Lómcar-iDffissBVAVQBije dk. U íJ)bííq.- -

CIQN RroVÍNCIAL. ~\^DM1NISTRACIÓN
MUNlÓlplli/— ANuisrctos oficialbb. —
SANT0RAL.-*^ESPl:CTjíCI^S. i

ÁMSB0 
W50S II»

HACiisNPA.—Intervención General de la 
Admiiiifetracián dél' Astado.—Becauda- 
cióh Uqúida te n id a  em ei mes de Febre
ro úMmo y en Enero tmtpúvr por cuenta 
4el presupuesto corf!ientA y ¡por resultas 
de hs áefiñitivaménie cerrados. 

iNSTRUOCiók PtfeLióA.—Junta Central de 
Derechos Pasivos d e l Magi' t̂eri© de 
Instrttébión {irimariá;— A y B 
déla  Memoria de los trabajos realizados 
dmOfUio ól año próximo pasadci. 

jgdpcb íí.® -  T b ib ú n á £  S ó í^ » m o .~ -S a la  
* D» liO (lRlMlNki;.-^f*li^ó5 17 y W.

PARTE OFICIAL, 

r m a c ii iei (hiiisbw m unmos

Br. II, el Bkt D. Alfonso XIH Ca< D. g.)i 
S. !{.. 1»,Rsina DAVictQria Engente, y 
8S. el Fríñeipe dé Astúrteá d In
tentes Q. JaUne y D.‘ Beatriz continúan 
idn nofeSad en sn Impprtante. snlnd.

Pe igjtal l)enedoio disfratan tes demás 
QenoQAs dela Anguste, Real Esiúüte.

—— — :

m  « ftie iA  ¥ j e m i A

REAL ORDE»
En vista de la  instancia elevada & este 

líiilisterip por D. Hilario Dagd Cuchille
rô  Deca»9  ̂del Cole^q de Próquradores 
de esta Corte, en soHoit^d da (Jue se^sus- 
pendAGl {daZQ de noventa días concedido 
por la Real orden de 11 de Diciembre 
ttitimb á las Juntás de gobierno de los 
Colégios de Procuradores, para que ex

pongan á este Ministerio lo^que conside
ren procedente respecto á las bases para 
la formación de unos Estatutos genera
les, y considerando,atePjdibles las razones 
m  que se funda la petidüón^

S. M. el R»Y (q. D. |g;) ha tenido á bien 
disponer que se prorrogue ppr cuarenta 
y einoo días miás el término de noventa 
seUahitdo en la Real orden mencJiO^ada.

De lieal orden 10 á V, S. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 

^Diiosguarde á V. S. muchos ahps. Madrid, 
22 de Mauzo de IditO.

RÜIZ ¥ALARINO.
Señor Decano del Colegio de Procurado

res de Madrid*
— —

H T E m O  M  M  (¡IIR M

ÍEIEAL ORPZaSI 
Excmo. Sr.; Vista ja instancia promo

vida por Guillerino Castro Treitas^ vecino 
de Mondoñedo, provincia de ¿ugo, en 
solicitud de que le sean devueltas las

, 1 5P0 peaqtap que depositó en la Delega- 
oión de Hacienda de la indicada provin
cia, según Carta de pago número 1Ó2, ex
pedida en 24 de Febrero de 1^8, para re
dimirse dql servt^áo militar actiVo, cómo 
recluta dél reemplazo de 190 ,̂ pertene
ciente á la zona de tugo, *

Él Rey (ij[. I). teíüén ctiéntá lo  
prevenidó^en ei;arttcuib f75*dê l̂̂  ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan ías,l.Óbfr peseta^ dé  re- 
feréñcía, lás cuáles percítiiró ei individuo 
que efectuó el depósito* ó la persona ápo- 
d erad a^  forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
ia ejecución de dicha Ley.

De' Keaí pirdetf 16* dfgo & Y, B. para 
su conocimiento y demás efeclOs. Dios* 
guárde á V. É. muchos años; MadHd, 22 
d eM ársíb d éim

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Re

gida,



674 30 Marzo 1910 Gftoeta de Madrid.-Núm. 89

MMSraiO DE ISTRUCM PUBLICA
T BELLAS AETES
REAliES ÓRDENES

limo. Sr-: Por Real orden del Ministe
rio de Estado, fecha 24 de Noviembre del 
año anterior, se dió cuenta á este Minis
terio de la solicitud presentada en aquel 
Departamento por la Asociación de la Li
brería Española, pidiendo la celebración 
de un Tratado de propiedad literaHa con 
Austria-Hdngríá para la protección d  ̂
las obras musicales; y por otra feeal or¿ 
deñ dé 29 de Diciembre se trasláda ía co
municación de nuestro Embajador en 
Viena, quien manifiesta que, aun consi
derando lesivo á los intereses de España 
la conclusión fiel referido Tratado, pues
to que aquí se oye mucha música austria- 
cal mientras ijiíe en Austria apenas se 
4)ye m úsicl española, coñsidéra, sin em
bargo, conviviente entablar, un cambio 
de notas entre ambdS.Gobiéruos.

Requerido este Ministlato por el de 
listado para, qué »#OpiMón sobre
el asunto;se há'patót^ á
informe deí Conselo d r  lnstrucQi^^  ̂ Pú
blica, y este Alto C vm m  Consultivo en 
gu deseo de i^nonizar los intereses de 
la AsOéia<áón dé la Librería Española con 
los de los autores y compositores musi
cales, y e n  general con todas aquellas So
ciedades ó particulares á quienes pudie
se importar la celebración del menciona
do Tratado, aconseja qjlié antes de resol
ver en definitiva se abra una información 
pública para conocer las distintas opinio
nes y pbder fundar en ellas un acuerdo 
acertado y conveniente á todos los inte
reses.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el dictamen del Consejo de Instruc
ción Pública, se ha servido disponer:

Que se abra una información pública 
por termino, de un mes» contando desde 
la fecha en que se publique esta Real or
den en la G aceta  i)B Ma d r id , para que 

! por escrito aleguen en pro ó en contra 
del proyectado canie de notas y del Con- 
yenio solicitado por la Asociación de la 
LiJbrería Española, lo que estimen perti- 
ueni'e las entidades y los particulares á 
quienes pueda afectar ó crean de su de
ber emitir juicio en el asunto.

P e  R©ni orden lo digo á V. I. para su 
oonooindoiito y demás efectos. Dios guar
de á y* L muchos años. Madrid, Í5 de
M arzo ¿te 1910. r q m a N O N E S .

Señor Subi5ecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.; Puesto en vigor por Real de
creto de 27 de Febrerd último el de 30 de 
Julio de 4901, que reconoce derecho é 
ocupar Cátedras de número á los que en 
la misma fecha eran Catedráticos super
numerarios y Auxiliares de Universida
des é Institutos por oposición y reunien
d o  determinadas condiciones, y vacante 
m  p  actuaUdad la Cátedra de Creograíí»

descriptiva general de Europa y de Es
paña, Historia de España é Historia Uni-. 
versal, del Instituto del Cardenal Cis- 
neros,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Instruc
ción Pública, y  como comprendido en el 
artículo 2.° del mencionado Real decreto 
de 30 de Julio de 1901, ha tenido á bien 
nombrar para la misma á D. José Este
ban Gómez, Auxiliar numerario de la 
Sección de Letras del expresado Institu- 
tq, con el sueldo a^ual de 4.000 pesetas,
3.000 de entrada y 1.0(8) por razón dé re
sidencia y demás ventajas de la Ley; dis- 
ponfVdo al propio tiempo S. M., que se 
entienda segregada la Cátedra de que se 
trata, de la convocatoria de oposición 
publicada en la G a ceta  de 17 de Julio 
de 1909, pára las de los Institutos del 
Cardenal Qisneros y Gerona^ y debiendo 
cesar el Sr. Esteban Gómez en el cargo 
de Auxiliar con esta misma fecha.

De Reai orden lo digo á V. I* para su 
conocimiento y demás efectos. Dipa guar
de á y . {.muchos años. Madrid, 21 de Mar- 
zodeldlO .

ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servimos de D. José Esteban 
Gómez,

Bachiller, Licenciado y Doctor en la 
Facultad de Filosofíá y Letras; este últi
mo grado con nota de Sobresaliente.

Tiene aprobados cinco cursos de Hu
manidades y Filosofía en los Seminarios 
de Sigüenza y Toledo, y dos de Sagrada 
Teología en la Universidad Central.

En 3 de Octubre de 1§69 fué nombrado 
Profesor Auxiliar de Geografía é Historia 
del instituto del Cardenal Cisneros, por 
acuerdo del Claustro del mismo.

En 2 de Julio de 1877, y en vii^ud de 
concurso, fue nombrado Profesor Auxi
liar de Letras del mismo. Cesó en Fe
brero de 1879.

En 3 de Mayo de 1881 fué repuesto en 
el anterior destino, en cuyo nombramien
to se hizo declaración expresa de lo in
justificado de la anterior separación. 
Continúa sin interrupción en este cargo.

Por Real orden de 10 de Diciembre, de 
1898 se le reconoció derecho á concursar 
Cátedra de número. . ^

En virtud de Concurso y. Real orden de 
6 de Diciembre de 1899, fué nombrado 
Catedrático numerario de Geografía é 
Historia del Instituto de Canarias.

Ha desempeñado las clases de Geogra
fía ó Historia del Cardenal Cisneros vein
ticuatro años y seis meses.

La de Psicología, Lógica y Etica nueve 
años.

La de Retórica y Poética, siete meses.
La de Derecho usual, un mes.
La de Latín, un año y un mes.
Ha sido Vocal de oposiciones á Geo

grafía é Historia, tres veces.
Redactor y colaborador, de diferentes 

periódicos y revistas, especialmente de 
la Revista Contemporánea, donde tiene pu
blicados varios trabajos crítico-litera
rios.

Ha tomado parte en la compilación le
gislativa de Instrucción Pública.

Tiene publicado un libro con su pro- 
gj’ama de Historia Universal, y otro tam
bién pon su programa de Geografía Co- 
mercialp

I lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor numerario de Dibujo del 
Antiguo y del Natural de la Escuela Su** 
perior de Artes industriales de Sevilla, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley le concede, á 
D. Rafael García Guijo, cesando desdo 
esta fecha en el cargo de Auxiliar de la  
Sección Artística de la Escuela de Artes 
industriales^ de Santiago, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904. f  ̂ y  i 

De J ^ l  orden lo ;^ig9 á para su 
conocimiento y demás efectos^ Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi- 
pionéf^ las Óátedms de Latín de los Ins
titutos de Guadalajara^ Máhóp, Murcia y  
Zarposa y la propuesta formulada por 
e l ’̂ b u n a l calificador, 

s | m. el (d- D. g.) ha tériido bien 
dárías su aprobación, disponiendo al pro. 
pió tjempo se extiendan los oportunos 
nombramientos en favor de los oposito
res propuestos.

De Real orden se lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efeqtos consi- 

I guientes.Dios guardeá y . L muchos años, 
i Madrid, 26 de Marzo dé tólOi —

ROMANONES. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. Hmo. Sr*!. Puesto en vigor por Real de
creto de 27 de Febrero último e l de 30 do 
Julio de 1901, qué reconoce el derecho á 
ocupar Cátedras de númei^o á los que en 
la misma fecha eran Catedráticos super- 
nuínerarios y Auxiliares de Universida
des é Institutos por oposición y reunie
sen determinadas condiciones, y vacante 
actualmente 1 a Cátedra de Lengua y Li
teratura castellana del Instituto de San 
Isi(Jro de qsta Corte,

S. M. el R ey  (q. D. p.), atendiendo á lo 
dictaminado por el Consejo de Instruc
ción Pública y como comprendido en el 
artículo 2.° del mencionado Real decreto 
de 30 de Juíio.de 1901, ha tepído á bien 
nombrar para la misma á D. Mariano 
Barsi Contardi, Auxiliar numerario de la 
Sección de Letras del expresado Institu
to, con el sueldo anual de 4.000 pesetas,
3.000 de entrada y 1.000 por razón de re
sidencia, y demás ventajas de la Ley, dis
poniendo al propio tiempo S. M. que cese 
con la misma fecha en el cargo de Auxi
liar que desempeña.,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

d
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Méritos y servicios de 3 , Mariano Barsi 
GontardL

Licenciado y Doctor en la Facultad de 
Filosofía y Letras, con nota de Sobresa
liente en ambos grados.

En 15 de Abril de 1868 fué nombrado 
Auxiliar de Letras del Instituto de Lo* 
groño, con la retribución de l.OOl) pesetas 
anuales.

El 1  ̂de Septiembre de 1868 fué trasla
dado con e l mismo cargo, sin sueldo, al 
instituto de San Isidro de Madrid.

Después de haber desempeñado el car
go de sustituto personal, fué nombrado 
de nuevo Auxiliar del mismo Instituto y 
Sección el 29 de Septiembre de 18t3.

El 28 de Agostó de J$75 fué nombrado 
Auxiliar, d éla  misma Sección ¿.Instituto, 
con la retribución de 1.50Ó pesetas anua
le s .  - .

1 El 12 de. Junio de 1878 fué nombrado 
Catedráticp supernunierar^ la mis
ma retribución, de igual Sección é Insti- 
tuto* .

^  El de Julio de Í695 fué nombrado, 
Vnpr |teal ordén* Be0retario del Patronato 
General de las Escuelas de Párvulos.

Es Gentilhombre de Casa y Boca de Su 
M^'ostad. r

Cond^rado con la medalla de plata 
coniñemorativa de la mayor edad de S. M. 
el Bey D. A lfon^  XIII (q. P. g.). ,

Há sido jurado en Iqs examenes de 
prueba de curso en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Va- 
Uadolid,en el Instituto de la misma ciu
dad j  en el de San Isidro. .

Ha explicado en el Instituto de San 
ifeidro.nueve.cursos Oompletos de Latín 
d Bistpjria de España. . .

Ha explicado.lnafiignatnra de Dérecho 
usual todo el tiempo que estnvo en vigor.

Ha sido Vocal de varias oposiciones á 
Cátedras de Institutos.

  Tieiie publkM as.ttn^
de y varios artícu

los cíen tíñeos y literarios.

limo. Sr.r S. M. el ílEYjq, D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático dumerario de Latín 

. dai. Instituto de Murcia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Ceferino. Pérez Marín, ha
biendo dispuesto. S.M¿ que Se le expida 

^ 1  títido profesional en cumplimiento del 
artículo 56 deí decreto de 15 de Enero de 
.1670, á cuyo,flp lormará el, oportuno 
expediente por el Director del Instituto 
íñWdpí previo el pago de los derechos que 
correspondan, disponiendo a l propio 
•tiempo, enJ cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 31 de Julio 

; jdé 1904 y en la Real orden de 1.*̂  de Sep- 
tiémbKe del mismo año, que se le consi
dere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha, y baja en el mismo 

. día de La plaza de Auxiliar numerario de 
la Sección de Letras del Instituto de Mur
cia, cargo que desempeña en la actua  ̂
lidad.

De Real orden lo digo á V. t  pará sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de j f iV .I . muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
giSor Subiper t̂ariQ de este lliAisteBOf

limo. S r: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Latín del 
Instituto de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Enrique Barrigón y González, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi
da el título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo ñn sé formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto 
citado, previo el pago de los derechos 
que correspondan, disponiendo al propio 
tiempo en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decretó de 31 de Julio de 
Í901y en la Real orden de 1.̂  de Septiem
bre del mismo año, que se le considere 
posesionado de lá expresada Cátedra con 
esta fcicha y baja en el mismo día como 
CatedfSticb humórario de Latín del Ins
tituto dé Figtíe^ás; cárgó quĉ  desempeña
en llí'^H ttlidid. “ ■

De Real órdétí: ^  Óoihúnicb á V". L 
páil' ISü coiíocimíénto' y éfócWs cóiisi- 
güléites, Dioi ’ guardé á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo dé 1910-  ̂ '

ROMANONES. '' 
lima. Sr. Subsecretario de este Miñis  ̂

terió.

 ̂ Jbmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D., g.y ha te 
nido á Mep,nombrar, eu yirtiid 4 b^P0Si- 
ción, Catedrático numerario de Latip del 
Instituto de Gúadalajára, coh; el sueldo 
anual dé ̂ .000 pesetas'y demás jfe ía ja s  
de la Ley, á D. Cristóbal Riescó Lorenzo, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi- 
dá el título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del decreto de 15 d  ̂Ene
ro de 1870, á cuyo ñu se formará el opor
tuno expediente por el Director del Ins
tituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y eñ la Real orden de 1.® de 
Septiembre del mismo año, que se le con
sidere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha, y baja en el misrqa 
día como Catedrático numerario de Latín 
del Instituto de Baeza, cargo que desem
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1910.

ROMANONES.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
'  ------

l iD j i i s m i»  p  Fom niTo
-  ̂ SEAL 0RD1SN

limo. Sr.: Ríímltido á informé (Ûl ('oii - 
sejo de Obras Publicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe- 
se|^i|U puesta á:lá Conq)áñía d elos Fé- 
rrowrUes de Madrid á v

cante por el Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real, con motivo del 
retraso con que llegó á dieba capital el 
tren correo número 84, el día 25 de Mayo 
delPOl, la Sección segúndn del Consejo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 17 de Enf ro 
de .1910, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía concesionaria de 
la línea de Manzanares á Ciudad Real, 
por el Gobernador de la provincia corres
pondiente, á causa del retraso con que 
llegó á dicha capital el tren correo nú
mero 84 el día 25 de M ^o de 1904; asunto 
pasado á informe del Consejo por decreto 
marginal de la Dirección General de 
Obras PúbUcas, de fecha de 18 de Di
ciembre de 1909.

»Del examen del expediente de ’̂ mpo- 
sición de la multa aparece que é^ta fué 
propuesta por la tercera División de Fe
rrocarriles, por haber sido cansa del re, 
traso ñnal de cincuenta y sjete minutos 
la espera en Manzanares durante setenta 
y cinco minutos al correo combinado nú
mero 22 de la línea de Madrid á Córdoba 
y Sevilla, procedente de Madrid, espera 
que no debió exceder de sesenta minutos^ 
correspondientes á los 546 kilómetros del 
recorrido del tren combinado que con
duce viajeros y mercancías desde el pun
to más distante, es decir, desde Baza.

»La Compañía alegó en su descr^rgd 
que la espera al 22 no excedió de cin
cuenta mimitos, plazo comprendido den
tro de la mencionada tolerancia de sesen
ta minutos, habiendo perdido los veinti
cinco restantes en las operaciones do 
transbordos, en dar salida ai 22, que tie
ne preferencia sobre el 84, y en esperar 
qué la Ambulancia de Correos terminara 
las operaciones de su incumbencia.

«Consultada la División por e\ .Gober
nador, aquélla insistió en su propuesta 
de multa, porque habiendo llegado el co
rreo 22 á Manzanares á las tres horaa 
veinticinco minutos, y siendo de ve¿íitii- 
cinco el tiempo que medía en el ItiiMa-?̂  
rio aprobado entre su hora reglaoieota- 
ria de llegada y la salida, reglamentaria 
del 84, éste debió haberse puesto en mar
cha á \m  tros hora^ cincuenta minutosj 
y no á las cuatro horas quince, sin per
juicio de que el Gobernador consultar» 
al Ramo de Correos sobre lo que á ésij® 
afecta.

«Hecha la consulta indicada por In 
visión, la Dirección General de í>' ^
y Telégrafo^ contestó, acorj^íai^ . reos 
é^édiente instruido ai 
no resulta ninguna
losem pleadcM adict^^  .bihdad para

«Ln Comisión pror*í ‘ V. . . mciar infernó eu sentido favorabh;> i ,  ̂ ,’ la unposKnon drj ■ o -
por L, Divisióo, t>or 

rc'^iUar refra.o ern imputahio S
H pañí ̂ , si n q u pu d i n?*? n j i ni a vf o
oastántea las razones qué ésta alegaba 
para eximirao de responsabilidad, tod^
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vez que se acreditaba que dicho retraso 
no había sido por culpa del servicio de 
Correos, sino por un accidente del cual 
es responsable la Compañía.

»E1 Gobernador, finalmente, decretó la 
imposición de la multa propuesta por 
hallarse de acuerdo con ella la Jefatura 
de la tertjera . División y la Comisión pro
vincial, y la Compañía solicita su condo
nación en una instancia, en la que hace 
observar que el Gobernador en su provi
dencia ño rebate ninguno de los argu
mentos de aquélla, sienta como premisa 
que al tren 84 le corresponde para llegar 
á Ciudad Real una tolerancia total de 
ciento, que se componen de los diez mi
nutos de su recorrido propio, de los diez 
del recorrido del 22 entre Alcázar de San 
Juan y Manzanares y de los ochenta que 
corresponde esperar en Alcázar al mixto 
procedente de Cartagena, y cita tres mul
tas impuestas por dicho Gobernador en 
casos análogos y condonadas por la Su
perioridad»

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, se opone 
á la condonación que en ella se pretende, 
en vista de los informes de la, División y 
de la Comisión provincial, por resultar 
demostrado que el retraso de que se trata 
superó al tolerado por las disposiciones 
vigentes.

»El Negociado de Exportación de Fe
rrocarriles es favorable á la condonación 
de la multa, porque de los cincuenta y 
siete de retraso total, se justifican cin
cuenta por la espera al tren 22, y siete 
por efecto de circunstancias que afectan 
«exclusivamente al servicio del tren re
trasado, y que no excede de la tolerancia 
reglamentaria.

»De cualquiera manera que se le quie
ra computar, bien sea tomando desde 
Baza ó bien desde Cartagena la distancia 
máxima de conducción de la correspon
dencia y de los viajeros, y aun suponien
do que fueron trenes correos y no mixtos 
los que combinan en Alcázar de San 
Juan con el 22, siempre resulta, para la 
espera de éste en Manzanares, un plazo 
legal mínimo de cincuenta minutos, que 
fué consumido sin exceso alguno por el 
tren 22, para llegar al segundo empalme 
en el día en que ocurrió êl retraso mul
tado del 84.

»Este último pudo, por consiguiente, 
haber retrasado su salida del empalme 
en el citado día, en esos mismos cincuenta 
minutos, y no hubiera debido retrasarla 
en o t^ s veinticinco minutos, como efec
tivamente la retrasó, aun cuando el plazo 
citado hubiera sido de cien minutos, 
como quiere Ja Compañía.

»Pero habiendo llegado al término de 
BU viaje con un Atraso de cincuenta y  
siete minutos, compréndido en los sesen
ta minutos que se obtienen sumando los 
cincuenta minutos de retraso efectivo 
del 22, á los diez ininutos de tolerancia 
que él 84 tique por su recorrido propio

de 66 kilómetros, entiende la Sección que 
no procede en este caso In. imposición 
de una multa.

»Y si bien es cierto que la regla 3.^ de 
las dictadas por la Dirección General de 
Obras Públicas en 1.® de Abril de 1909 
para la aplicación de los preceptos con
tenidos e¿ las disposiciones jvigcntés en 
materia de retrasos de trenqs, hace res
ponsables á las Empresas ferroviarias de 
cualquier retraso ilegal á la salida, aun
que después lleguen los trenes al térmi
no de su viaje dentro de los plazos tole
rados; habiendo ocurrido el hecho mul
tado con anterioridad á la fechá de la ci
tada orden de la Dirección, la Sección 
entiende, por razones que ha expuesto en 
varios casos análogos y que no cree ne
cesario reproducir, que puede, por equi
dad, condonarse la multa en cuestión 
para no dar un carácter de, retroactivi- 
dad á la mencionada regla 3.*, fundada 
en un criterio que, á juicio de la Sección, 
no,aparece claramente definido en dispo- 
sicipnes anteriores.

»Por lo expuesto, la Sección acordó, 
unáhñné, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión: .

«Puede condonarse la multa de 250 pe
setas impuesta por eP Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real á la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y Alicante á causa del retraso con que 
llegó á su destiño el tren correo número 
84 de la línea de Manzanares á Ciudad 
Real el día 25 de Mayo de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
á propuesta de esa Dirección General con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -----

M m iS T M C i i  CENTBAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el territorio de la Audiencia de Al
bacete se han de proveer pjor oposición,, 
como comprendidí^ en los turnos segun
do y cuarto señalados en los artículos 10 
y 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 
1903, y conforme al artículo 9.® del mis
mo, las Escribanías, vacantes en loa. Juz
gados de primera instancia de Albacete, 
Belmente y Piedrabuena, por defuncimi' 
de D. Alfredo Muñoz y de D. Miguel Ló
pez y por promoción de D. Enrique Ta- 
rrasa, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes docümentádaB, dirigidas al Minis
terio de Gracia y Jpticia, en el (Jqlegio. 
de Escribanos de dicho terrijprio, dentro, 
del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la pubUca- 
cipn de efste, a í̂Uncio en l a  d e
Ma d r id , con expresión de ía  Éscribanía 
ó^scrxbanías que sofioiteñ y  el orden de

preferencia en su caso, debiendo empe
zar los ejercicios de oposición el día 1.® 
de Julio próximo.

Madrid, 29 de Marzo de 191íO.=El Sub
secretario, López Mora.

En el territorio de la Audiencia de Cá- 
ceres se han de proveer por oposición, 
como comprendidas m  los turnds segun
do y cuarto, señalados en los artículos 
10 y 11 del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903, y conforme al artículo 9.° del 
mismo, las Escribanías Vacantes en los 
Juzgados de primera instancia de Llere- 
na; Hoyos y Hervás, por defunción de 
D. Luis Fernández y  por traslación de 
D. Enrique Javalojres y de' D. Emiliano 
Gampo, respectivamente.'

Los aspirantes presentarán las solicitu
des dooumentedas dirigidas al Ministerio 
de Gracia y Justicia en el Colegio de Es
cribanos de dicho territorio, dentro del 
plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  i m  M a d r id ,  
con expresión dolaEscribanfa ó Escriba
nías que soliciten y  él orden de preferen
cia en su caso, debiendo erñpéíar' los 
ejereicioo de oposición el (Ea 11 de Julio 
próximo. ‘ ' ' r. '

Madridj 2 9 d e  Marzo dé 1910.=-*E1 Sub
secretario, López Mora.

-7T-
’ En é l‘Jú^feadó dé priniórk inst^ñoifi de 
Mahón, de ascenso, halla vacapte, por 
defunción de D. Juañ Tréiñói; úna plaza 
de Escribañó, que debe proveerse pqr an
tigüedad, como comprendida en el prííne- 
ro de los tutnos señáladps éñ pl artículo 
11 del Real* decretó dé 5 fié íebnero de 
1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio jíor conducto 
del Presidente de la Audiencia de Palma 
dentro del plazo dé treintá dlhs natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 29 de Marzo de 1910.»«£I Sub
secretario, López Mora.

—

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN. PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

JTanlia Central de Derechas pa« 
alvea del Dantaterio de Ins- 
traectén. primaria^ ^
Halláudose vafiantea las pla?;as de Auxi

liar de Contapilidad de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública de Málaga y  
G^doba, dotadas, la piimera, con el suel
do anu#l dé pesétasvy bkééguñdfl ĉon
1,509; y debiendo fFA é̂prsé, laa. miiéñias 
en virtud dp concurso, confirme Ale die- 
puesto én la Reál oMen de 13' de Jiilio 
de lfi07 y basés api^badas por está Junta 
QentraLsc.cpuvofia.poñfil presí>níOMíun- 
oip á.lps, Ofl îabs y
bilidad de las Juntas prpviñciaíes de 
Instrucción Póbíícá, para "qiie los que 
deseen concurrir remitan» á^a Secretaría 
de. esta referida Cotral en, él' de 
diez día ,̂ cí^adp^4ésdq, Ja, ,publioapión 
de este anuncio en la G áceta de ]!J!4i>RID, 
sus instancias acompañadas de la hoja de 
sserviciqs.y luénitosi certifioádas por sus 
respectivos Jefes 

Madrid)^6 de ikárap d e V o -  
cal-Sécretátió, José t .  TOtórtpo.—Visto 
bueno, el Presidente, Gabina BugaliaL

Vutoo úB Bin Yhout^f' attmT ao


